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PENSIONES

Gobierno estudia 
reducción de 

cotizaciones para 
otorgar pensión de vejez

A  través  de  un  profundo  análisis  el 
Ejecutivo  se  plantea  disminuir  las 
cotizaciones  mínimas  exigidas  de  750 a 
600,  sólo  hasta  el  31  de  diciembre  del 
2010, y así beneficiar a más venezolanas 
y venezolanos / Chávez pidió también que 
se  determinen  el  número  de  solicitudes 
pendientes con estas características para 
ejecutar el descuento

El  Gobierno  nacional  estudiará  la 
posibilidad  de  reducir  el  total  de  las 
cotizaciones  exigidas  para  otorgar  la 
pensión de vejez.

A  través  de  un  profundo  análisis  el 
Ejecutivo  se  plantea  disminuir  las 
cotizaciones  mínimas  exigidas  de  750 a 
600,  sólo  hasta  el  31  de  diciembre  del 
2010, y así beneficiar a más venezolanas 
y venezolanos. 

Así  lo  planteó  el  presidente  de  la 
República Bolivariana de Venezuela, Hugo 
Chávez  Frías  este  lunes  desde  el  Salón 
Ayacucho  del  Palacio  de  Miraflores, 
durante el acto de entrega de libretas de 
ahorro a pensionadas y pensionados del 
Instituto  Venezolano  del  Seguro  Social 
(IVSS). 

Allí,  el  Primer  Mandatario  Nacional  le 
solicitó  a  la  ministra  del  Poder  Popular 
para el  Trabajo, María Cristina Iglesia, la 
definición  de  un  plan  de  trabajo  a  la 
brevedad para definir el dinero que debe 
invertir el Gobierno para hacer efectiva la 
rebaja de las cotizaciones. 

Chávez pidió también que se determinen 
el  número de solicitudes pendientes  con 
estas  características  para  ejecutar  el 
descuento. 

Una  de  las  modalidades  del  decreto 
presidencial  7.401  aprobado  el  pasado 
mes  de  mayo  y  el  cual  estará  vigente 
hasta el 31 de diciembre del 2010, señala 
que las y los ciudadanos venezolanos que 
cumplan con los requisitos exigidos por la 
Ley, y que hayan acumulado un total de 
700 cotizaciones serán beneficiarios de la 
pensión de vejez puesto que el Gobierno 
exonerará  las  50  cotizaciones  que  les 
faltan. 

Este mismo decreto apunta que los que 
hayan  acumulado  menos  de  700 
cotizaciones  pueden  cancelarle  al 

Gobierno el total restante y así obtener el 
subsidio.  

(AVN, 19/07/2010)

TURISMO

Ejecutivo Nacional 
desarrollará planes de 

turismo social para 
jubilados y 

pensionados
El Jefe de Estado indicó que estos planes 
podrían ser financiados a través del banco 
de Venezuela a plazos de uno o dos años / 
Aseguró  que  esta  propuesta  debe 
analizarse  a  profundidad  para  sacar  las 
cuentas  y  hacerlo  lo  mejor  posible  / 
Señaló que se está evaluado la posibilidad 
de ampliar estos planes y llevarlos a otros 
sectores 

El  Ejecutivo  Nacional  desarrollará  una 
serie  de  planes  que  permitarán  a  los 
pensionados  y  jubilados  realizar  turismo 
dentro del territorio venezolano y a costos 
muy inferiores a los que se establecen en 
el mercado capitalista.

Así lo indicó el Presidente de la República, 
Hugo Chávez Frías, en el acto de entrega 
de libretas de ahorros a pensionados del 
IVSS  y  beneficiarios  del  decreto 
presidencial 7.401, en donde aseguró que 
el  valor  de  estos  paseos  podrían  ser 
descontados,  directamente,  de  la 
asignación  que  se  les  hace 
mensualmente. 

Además indicó que estos planes podrían 
ser  financiados  a  través  del  banco  de 
Venezuela a plazos de uno o dos años. Sin 
embargo,  aseguró  que  esta  propuesta 
debe analizarse a profundidad para "sacar 
las cuentas y hacerlo lo mejor posible". 

"Tenemos que preparar todo para que nos 
los saqueen (a las personas que deseen 
usar  estos  planes  de  turismo)  en  los 
hoteles privados que, en ocasiones cobran 
hasta en dólares. Eso es el capitalismos. 
En cambio este plan que nosotros vamos 
a desarrollar es el socialismo", aseguró el 
máximo líder del proceso revolucionario. 

De igual manera, el Jefe de Estado, señaló 
que  se  está  evaluado  la  posibilidad  de 
ampliar  estos  planes  y  llevarlos  a  otros 
sectores  como  las  Fuerza  Armada 
Nacional  Bolivariana.  Ya  que,  según  el 
criterio  del  Primer  Mandatario,  estos 
proyectos  redundaran  en  mejorar  la 
calidad  de  vida  de  todas  y  todos  los 
venezolanos. 

(VTV/AVN, 23/07/2010)

CULTURA

Nueva bandera del 
Libertador será 

confeccionada en las 
"ocho provincias"

CARACAS  .-  Con  el  lema  “Una  bandera 
para  Bolívar  hecha  por  las  manos  del 
pueblo” comenzó este lunes una jornada 
para la elaboración de una nueva bandera 
que  recorrerá  las  ocho  provincias 
reflejadas en las ocho estrellas.

La  primera  de  las  ocho  estrellas  fue 
adosada en Caracas y luego recorrerá el 
resto de los estados que representan los 
ocho provincias.

“Será una bandera hermosa porque va a 
ser hecha con las manos del pueblo para 
nuestro  Libertador.  Este  acto  tiene  una 
connotación  especial  y  más  ahora  que 
hemos  observado  los  restos  de  El 
Libertador”, recalcó el ministro de Interior 
y Justicia Tarek El Aissami desde la plaza 
Bolívar  de  Caracas,  donde  comenzó  el 
periplo.

“Por eso es que la burguesía que odió a 
Bolívar  y  sigue  odiando su  pensamiento 
nos  ataca.  Hoy  hemos  querido  que  esa 
bandera  no  sea  una  bandera  que 
aparezca  de  la  nada,  sino  que  sea  una 
bandera  con  sabor  a  pueblo  (...)  que 
venga con olor a campo, con olor a pueblo 
indígena”, recalcó. 

“Esa  bandera  sustituirá  a  la  de  siete 
estrellas que reposa en la actualidad en el 
sarcófago...Estamos  plasmando  la  nueva 
historia de la independencia (...) y bajo el 
pensamiento  de  Bolívar”,  dijo  Tarek  El 
Aissami.

“Nuevame nos hemos encontrado con su 
palabra,  con  su  obra  liberadora (...)  Sus 
hijos  y  sus  hijas  vamos  a  hacer  esa 
bandera con las manos de pueblo...No es 
una  bandera  hecha  fuera  de  nuestro 
territorio  como la  que hoy se encuentra 
en el sarcófago, es una bandera que va a 
recorrer todos los rincones de la patria y 
que  (...)  sea  el  pueblo  quien  vaya 
confeccionando esa bandera que vaya al 
sarcófago.

“Hemos  enarbolado  el  pensamiento  de 
Bolívar.  Hoy  Bolívar  está  más  vivo  que 
nunca  y  está  dando  la  batalla 
nuevamente  por  nuestra  definitiva 
independencia”, indicó. 

(MARGIONI BERMÚDEZ, Diario Panorama, 
20/07/2010)



SEGURIDAD

Policía Nacional 
resguardará instalaciones 

del Metro de Caracas

El director de este cuerpo policial explicó 
dijo  que  más  de  900  funcionarios 
asumirán la seguridad tanto en lo interno 
como lo externo, incluyendo los vagones y 
las salidas de las estaciones / Se pondrá a 
disposición de los usuarios los servicios de 
recepción  de  denuncias  penales  y  de 
inteligencia estratégica criminal, informó 

Funcionarios  de  la  Policía  Nacional 
Bolivariana  asumirán,  a  partir  de 
septiembre,  la  seguridad  de  las 
instalaciones del Metro de Caracas, para 
la  seguridad  de  sus  usuarios,  según  lo 
informó  este  martes,  Luis  Fernández, 
director de este cuerpo policial.

"Vamos a asumir  un importante servicio 
en el área capital como lo es el Metro de 
Caracas,  ahí  hemos  hecho  una 
evaluación,  se  incorporan  más  de  500 
hombres de la Policía Nacional y más de 
400 del  sistema Metro de Caracas,  para 
un total superior a los 900 hombres", dijo 
Fernández, en un contacto telefónico con 
el programa Dando y Dando, transmitido 
por Venezolana de Televisión. 

Fernández  dijo  que  estos  más  de  900 
funcionarios asumirán la seguridad tanto 
en lo interno como lo externo, incluyendo 
los  vagones  y  las  salidas  de  las 
estaciones. 

De  igual  forma,  Fernández  expresó  que 
dentro  de  este  plan  para  resguardar  la 
seguridad de este sistema de transporte 
masivo  se  pondrá  a  disposición  de  los 
usuarios  los  servicios  de  recepción  de 
denuncias  penales  y  de  inteligencia 
estratégica criminal. 

"Vamos a incorporar además dos servicios 

importantes  como  es  el  servicio  de 
investigación  y  recepción  de  denuncias 
penales  dentro  de  las  instalaciones  del 
Metro,  y  un  servicios  de  inteligencia 
estratégica  criminal  que  nos  permita 
atender y detectar de forma temprana lo 
que pudiera ser grupos que operen en las 
47 estaciones y que hagan vulnerables las 
áreas  de  desplazamiento  del  Metro  de 
Caracas", comentó Fernández. 

(AVN, 20/07/2010)

FINANZAS

Sistema financiero se 
mantiene estable y 

refleja crecimiento en la 
rentabilidad

En  comparación  con  mayo  de  2010,  el 
índice  de  morosidad  registró  una 
reducción  de  0,39  puntos  porcentuales, 
mientras que la cartera de créditos neta 
exhibe un aumento de 1,85%, saldo que 
representa  43,18%  del  total  activo  del 
Sistema Bancario

Para  el  cierre  del  primer  semestre  de 
2010,  los  principales  indicadores 
financieros del Sistema Bancario Nacional 
mantuvieron un comportamiento estable, 
registrando una tendencia creciente en la 
rentabilidad  sobre  patrimonio  y 
capitalización. 

Así  lo  indica  el  más  reciente  informe 
bancario  de  la  Superintendencia  de 
Bancos  y  Otras  Instituciones  Financieras 
(Sudeban),  que  refiere  que  el  índice  de 
intermediación  financiera  se  mantuvo 
constante, al ubicarse en 55,27%. 

Por otra parte, el  documento refleja que 
se  observó  un  incremento  del  resultado 
neto acumulado de 2,61% al compararlo 
con el mismo semestre de 2009. 

Asimismo,  en 
comparación  con  mayo 
de  2010,  el  índice  de 
morosidad  registró  una 
reducción de 0,39 puntos 
porcentuales,  mientras 
que  la  cartera  de 
créditos  neta  exhibe  un 
aumento de 1,85%, saldo 
que  representa  43,18% 
del  total  activo  del 
Sistema Bancario. 

La cartera de créditos del 
sistema  bancario 
nacional se situó en junio 
de  2010  en 
155.399.325.000 

bolívares,  lo  que  representa  un 
incremento  de  14,94%  con  respecto  a 
junio de 2009. 

Las  provisiones para cartera  de créditos 
se  situaron  en  8.454.753.000  bolívares, 
experimentando  una  reducción  de 
128.998.000  bolívares  en  comparación 
con marzo pasado. 

Los créditos del sector productivo pasaron 
de 51.208.399.000 bolívares  en junio de 
2009 a 71.468.466.000 bolívares en junio 
de  2010,  lo  que  se  traduce  en  un 
incremento de 39,56%. 

La participación de los créditos al sector 
productivo respecto al total de la cartera 
de créditos bruta pasó en el mismo lapso 
de  36,49%  a  43,62%,  es  decir,  un 
incremento de 7,13%. 

El  total  de  créditos  y  colocaciones  al 
sector  microempresarial  del  sistema 
bancario  se  ubicó  en  5.943.360.000 
bolívares al 30 de junio pasado. 

El saldo de la cartera de créditos bruta del 
sector  microempresarial  es  de 
5.644.917.000  bolívares  y  el  saldo  de 
otras  colocaciones  al  sector  es  de 
298.443.000 bolívares. 

Este  saldo  es  inferior  en  1,40%  al 
obtenido al cierre de mayo pasado. 

En relación con el cumplimiento, éste se 
ubicó  en  3,87%,  es  decir,  0,87%  por 
encima de lo exigido (3%). 

El  saldo  de  la  cartera  de  créditos 
hipotecarios del sistema bancario se ubicó 
en 24.283.432.000 bolívares para el mes 
en referencia. 

Este  rubro  aumentó  2,16%  en  relación 
con mayo de 2010 y el  saldo registrado 
representa 15,80% del saldo de la cartera 
de  créditos  bruta  correspondiente  a 
diciembre de 2009. 

La morosidad del Sistema Bancario para 
el  mes en referencia se situó en 3,43%, 
registrando una reducción de 0,39% con 
respecto al  valor  registrado en mayo de 
2010  (3,82%).  En  junio  de  2009  este 
indicador se ubicó en 2,59%. 

Para  todo  el  sistema  bancario,  el 
resultado neto registrado en junio fue de 
757.492.000  bolívares,  mientras  que  el 
acumulado del 1º de enero al 30 de junio 
2010 es de 3.202.165.000 bolívares. 

Se  observó,  además,  un  incremento  del 
resultado  neto  acumulado  de  2,61%,  al 
compararlo  con  el  mismo  semestre  de 
2009, cuando se ubicó en 3.120.728.000 
bolívares.

(AVN, 20/07/2010)
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